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7500,Este Ministerio, conformandose ato .,'lnformEl,do: y propuesto
por la Dirección General de Exportación; ha resu!2'lto:

L" Conceder a la firma ..Starlar~ LA..lberto AlmiraUSoteras),
con domicilio en carretera Santa Ct:'z·deCalafell¡ kilótne~
tro 10,800, San Baudilio de LlobregatíBarcelonaJ, .€lrégimen
de reposj::;ión para Ut importación 'con franquiciaatancelaria
dE' film de cloruro de polivi nilo transparente;tnonorientado. o
biorientado (P. A. 39.02.E.2)~film de,:~lulosa regenerada (celo
fanal transparente (P. A. 39.03.A), pápel crepé crepacio (paTti~

da arancelaria 48.05} , papel crepé lacado" en unac:le. sus--dos
caras (P. A. 4R07.C.3)y papel adhesívo.unfi,carª_ blancotoon
soporte protector, papel siIiconado (P. A.48.07cC;31, empleados
en la fabricación de las, mismas materias, con, capadeadhe
f¡j'fo. transparentes o colores varios,,' pr~sentadas,engrandes
bobinas (jumbos), o cortadas en rollos de, pequeño metraje °
troqueladas en forma, de etiquetas, (partidas arancelarias
:39.02,K2, 39.03 f\., 48.05" 48.07;C.3l, 'previamente e.xpqrtadas;

2'<' A efectos contables. se establece que:

Se pueden importar con franquiCia aranceláriaW5rnetros
cuadrados con 26 decímetros cuadrados de film de cloruro de 'po
livinilo, o de celofana, o de papel. porcada 100 metros '<;úadra
dos de materia de la misma-clase ,o ,naturaleza"características,
composición y gramaje que. como soporte, lIevarlJos' articulas
a exportar.

Dentro de esta ca,ntidad se consideran mermas; que no adeu-,
danll1 derecho arancelario alguno. el >5 por 100 de la mercancía
ímportada.

3.° Las operaciones dé exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direce:ionesGenerales
competentes del Mjnisterio de ComércIo' a losefectos<ql1e-a
las mismas correspondan. '

4.° La exportación precederá a ]a importación."debierido
hacerse constar, de manera. expresa ¡¡la, toda ' la:, documentación
n0C:i~5aria par.a el despacho, que" el solicitante' se acoge al "ré~

girnf'n de reposiziónotorgadopor la presente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya maneda de pago sea convertible,pudiendoJa Dirección
General de Exportación, cuando jo estime oportuno; autorizar
exportaciones a' los demás países, valederas, pa,ra'obtener la 're
p0~,ic~ón con franquicia.

Laséxportaciones realizadas apuert;j)s, zonas o depósftQs
francos nacionales también se b.eneficiarán del régimen gerepo
síción en análogas, condiciones que las destinadas ,al:extranjero.

5.0 Las importaciones, deberán ser solü::itadas,dentro del
plazo de un RIlO a partir de la fecha de las' exportaciones
respectiva!".

Los países de origen de la mercanda a importar 6ortfran~

quicia arancelaria serán todos aquellos ,con los que España
mantenga relaciones comerciales normales. " " ,,' ,,'

Para obtener la declaración o la Jicencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberánjustificar,mediante'laopot
tuna certificación" que se han exporttufo lasniercancías,corres-
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de impprtacióndebc-ráA cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposicíóu y la del Ministerio de HacI~nda; pot Ia que se otorga
la, franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con'franq-uici&a
que den derecho las exportaciones reaUzadas'J,')odránser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limHadón,queeIcumplj..
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se ototga.esta concesi6npararealizarexportaciones,a
su -amparo por un' periodo de cinco años, contado a partirjle
la fecha de su pubUcaciónen el ..Boletín Oftcialdel E,stado~,
debíendo el interesado, en su caso. solicitarla prórroga con un
mes de antelación a su caduCidad.

No obstante, las exportaciones que se. hayiút'efectll-add.'desde
el 16 de febrero de '1973 hasta laalUdi~a fecha ,durAn tambi~n
derecho a reposición, s}empreque retínan losrequjsitos, preYis
tos en la norma 12, 2, al. de ,las contenid!l-sen la Orden,n:tinis-
terja1 de la Presidencia deI Gobierno d~ 15 de marzo de 1963
(.,Boletín Oficial del Estad-o.del 16)., P$-,n\- ,,'estas, eXP(lrtac;iones.
el plazo de un af\o para solicitar la importación .comenzará
a contarse desde la fecha de publioac16nde '~sta.Orden en"~l
..Boletín Oficial del Estado,,;

7.° La concesión caducará de modo'au:tomáUco,si,~n,sl"tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en ,el
"Boletín Oficial del Estado. no sehubierarealizadl>' ninguna
exportación al amparo de la misma.

8,0 La Dirección General de Aduanas, dentro desu-P0m.pe
tencia, adoptará las medidas que consiciere'OpOl'tu,nas : respecto
a la correcta aplicación del régimen de· reposición que se con-
cede. '

9.° La Direcci6n Generalds Exportación pod);ádictat lfts
normas que estime adecuadas, para, el mejor" dj¿!s,envolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P. D., el,subsecretufio deCo~

mordo, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION ,de erratas de la Orden de 31 de di
óembre de 1973 por la que se a.utoriza el cambio de
dominio de once viveros flotantes de mejillones que
se ~xpresan.

Padecído error en la inserción, de la mencionada Orden, pu
blícadaen el «Boletín Oficial del Estado" numero 23, de fecha
26 de en-ero de 1974. página 1532, se transcribe a continuación la.
oportüna rectificación:

En la segunda columna, linNl séptima, donde dice: ~Vivero
denomínado ~María h, debe decir: ~ Vivero denominado ...1Ja
raI~.

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de fe
brero de 1974 por la que se autoriza la transferen
cia de 10 concesiones de viveros flotantes de meji
llones que se citan.

*Padeddo error en la1nserción de la mencionada Orden, pu-
blicadaen el .,Boletín Oficial del Estado" número 64, de fecha
15 de marzo de, 1974, página 5403, se transcribe a contínuación
la oportuna rectificación:

En 'la Columna segunda, lineas díecisiete y dieciocho, donde
diCe: ..Nuevo titular de la concesión: Doña Encarnación Sánchez
Fener". debe decir: .,Nuevo titular de' la concesión: Dolia En
carnación Sánchez Mora".

MINISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO
7502 ORDEN de 6 de marzo de 1974 por la que se regula
, la concesión de los ..Premios Nacionales de Turis~

mo para Estaciones de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles y para Estaciones de Ferro
carriles, de Vía Estrecha; explotados por el Estado
y por Compañías particulares:. y se convocan los
correspondientes a 1974.

Jimos. Sres.: Por Orden de 25 de febr0rQ de 1969, modjfica~
da Por las de 9 de diciembre de 1969 y 26 de diciembre de J970,
se crearon, con carácter anual, lo::. ..Premios Nacionales de Tu
rismo para Estaciones de la Red Nacíonal de los Ferrocarriles
Españoles~ que, se hicieron extensívos a las Estaciones de Fe
rrocarrilesde Via Estrecha, explotados por el Estado y por
Compañías particulares, segun la ,Orden últimamente dtada.

Posteriormente, la supresión de la Direccíón Generol de Prp
moción del Turismo, por necreto 2509/1973., de n de novlembre,
y la creación de la Dirección General de Ordenación del Turis
mo y-Comisaría Nacional de, Tutismo por Decreto 28/1974, de
11 de enero, obligan a adaptar la composición del Jurado califi
cador ala. última disposición citada y aconsejan, por otra parte,
establecer una nueva fecha para convoca.r estos premios en sU
edición del año 1974, 'Y modifiljar las normas vigentes para re
gular su concesión.

Rnsn virtud, he Mnido a bien disponer lo siguiente;

Artículo 1.0 Los ..Prenüos Nacionales de Turismo para Este.·
cionesde la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y para
E&tacíones de Ferrocatriles de Vía Estrecha, explotados por el
Estado y por Compañías particulares», tendran carácter anual y
serán indivisibles, estando destinados a aquellas Estaciones que
más se hayan djstinguido por su buen funcionamiento. limpieza.
ornato; asl como aquellas otras círcunstanciasqué hayan redun
dado, en general; en beneficio del tUrismo que por ellas trans
CUrre.

Art. 2. 0 Las estaciones en las que recaigan los premios reci
birán un diploma acreditativo del mismo, que podrán exhibir en
sus instaJacione.s abiertas al público. Al mismo tiempo serán
benefíCiarios de, premios en metálico complementarios el, per
sonal de dichas estaciones en todos sus grados, con arreglo al
sistema proporcional de reparto que acuerde la Dirección de la
Red Nacional de FerrocarriIes Españoles y la Dirección Genera
de- Transportes Terrestres, en lo que' se refiere a las Estaciones
de Ferrocarriles de Vía Estrecha, a través de sus Organos com
petentes- en materia de-potestad premial.

Art~ 3."Los premios en metáliCo, complementario'l de los
honoríficos, consístiránen un primer premio de 100.000 pesetas,
dosptemios de 50.000 pesetas y siete premios de 25.000 pesetas.

Art. 4. 0 Los Jefes de Estaciones de la. Red Nacional de Fe
rrocarriles Españoles sr los de las Estaciones de los Ferrocarri
les dé VfaEstrecha, explotados por el Estado y por Compañías
particulares que opoten a estos premios, lo flolic:itarán en i~s
tanda dirígIda al ilustiisimo señor Comisario NaclOnal de Tun~
mo (avenida del GeneraUsimo¡' 39, Madrid, 16). por el procedl-


